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disponer de una adecuada forma-
ción por parte del trabajador, siem-
pre que el empleador autorice tal 
participación. 

Tampoco se consideran rentas 
del trabajo los gastos por primas o 
cuotas de seguros de accidente la-
boral o de responsabilidad civil del 
trabajador. Estas primas deben cu-
brir única y exclusivamente el ries-
go de accidente laboral o de respon-
sabilidad civil sobrevenido a los em-
pleados en ejercicio de sus ocupa-
ciones laborales. 

Por el contrario, constituye retri-
bución en especie, toda póliza de 
seguros que contrate la empresa en 
favor de sus empleados que cubra 
riesgos o contingencias al margen 
de la actividad laboral y, que ampa-
re, por otro lado, no solo al propio 
trabajador sino también, en su ca-
so, al cónyuge e hijos. 

La enfermedad profesional se 
considera un accidente de trabajo 

Se excluyen, así, los rendimien-
tos procedentes de actividades en 
las que, con independencia de la 
aportación de su trabajo personal, 
el contribuyente realiza activida-
des empresariales o profesionales. 

En particular, se comprenden en 
esta categoría de ingresos: los suel-
dos y salarios; las prestaciones por 
desempleo; las remuneraciones en 
concepto de gastos de representa-
ción; las dietas y asignaciones para 
gastos de viaje, excepto los de loco-
moción y los considerados norma-
les de manutención y estancia en 

establecimientos de hostelería con 
los límites establecidos. 

Las contribuciones o aportacio-
nes satisfechas por los promotores 
y empresarios de planes de pensio-
nes cuando se imputen a las perso-
nas a quienes se vinculen las pres-
taciones. 

■ Rendimientos de trabajo en es-
pecie exentos 
No se consideran rendimientos del 
trabajo en especie los gastos de es-
tudio para la actualización, capaci-
tación o reciclaje del personal em-
pleado. Se incluyen dentro de este 
concepto los estudios dispuestos 
por instituciones, empresas o em-
pleadores y financiados directa o 
indirectamente por ellos, aunque 
su prestación efectiva se efectúe 
por otras personas o entidades es-
pecializadas, siempre que su fina-
lidad sea la actualización, capaci-
tación o reciclaje del personal. 

Además, los estudios tienen que ser 
exigencia del desarrollo de las ac-
tividades del personal o las carac-
terísticas de los puestos de trabajo. 

En estos casos, los gastos de lo-
comoción, manutención y estancia 
que se exceptúan de gravamen se 
rigen por las reglas generales. 

Desde 1 de enero de 2017, se en-
tiende que los estudios han sido dis-
puestos y financiados indirecta-
mente por el empleador cuando se 
financien por otras empresas o en-
tidades que comercialicen produc-
tos para los que resulte necesario 

Las prestaciones de servicios realizados que se consideran susceptibles de generar rendimientos del trabajo se 
presumen retribuidas, salvo que se presente prueba en contrario o que se consideren por la normativa exentas

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

En el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) se con-
sideran rendimientos íntegros del 
trabajo “todas las contraprestacio-
nes o utilidades, cualquiera que sea 
su denominación o naturaleza, di-
nerarias o en especie, que deriven, 
directa o indirectamente, del traba-
jo personal o de la relación laboral 
o estatutaria y no tengan el carác-
ter de rendimientos de actividades 
económicas”. 

 Y se caracterizan por que com-
prenden la totalidad de las contra-
prestaciones o utilidades, cualquie-
ra que sea su denominación o na-
turaleza, dinerarias o en especie; 
que deriven, directa o indirecta-
mente, del trabajo personal o de la 
relación laboral o estatutaria del 
contribuyente; y, además, no ten-
gan el carácter de rendimientos de 
actividades económicas. 

Hay que distinguir 
los ingresos del 
trabajo personal  
y los de actividades  
económicas

LAS RENTAS DERIVADAS  
DEL TRABAJO PERSONAL

No se consideran 
incluidas en  
la tributación  
las primas por 
accidentes laborales
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o una variedad del mismo, y en tan-
to no se haga una expresa exclusión 
en la relación jurídica convencio-
nal el concepto accidente de traba-
jo incluye la enfermedad profesio-
nal, siendo la única variación que 
la enfermedad profesional se asien-
ta sobre una presunción legal sur-
gida de un doble listado de activi-
dades y enfermedades. 

Finalmente, no tienen la consi-
deración de retribuciones en espe-
cie, los préstamos con tipo de inte-
rés inferior al legal del dinero con-
certados con anterioridad a 1 de 
enero de 1992, siempre que el prin-
cipal hubiese sido puesto a dispo-
sición del prestatario con anterio-
ridad a dicha fecha. 

■ Prestaciones en forma de capital  
En 2021 no se puede aplicar el ré-
gimen transitorio de reducción a 
las prestaciones percibidas en for-
ma de capital derivadas planes de 
pensiones, mutualidades de previ-
sión social y planes de previsión 
asegurados por contingencias en 
los ejercicios 2011 o previas. 

■ Consideración fiscal de los Ertes 
Tanto las medidas adoptadas en 
materia de suspensión temporal de 
contratos y reducción temporal de 
la jornada (Erte) se consideran ren-
dimientos del trabajo plenamente 
sujetos al IRPF, tanto en su versión 
de reducción de jornada laboral co-
mo de e suspensión de contratos de 
trabajo. 

No se trata en ningún caso de un 
despido puesto que una vez que fi-
naliza la circunstancia que dio ori-
gen al Erte el empleador tiene la 

obligación de reincorporar a los tra-
bajadores afectados en las mismas 
condiciones en las que estuvieran 
con anterioridad a su aplicación. 

Si un contribuyente que estuvo 
en situación de Erte ingresó más de 
14.000 euros en 2021 y si lo hizo con 
dos o más pagadores, siendo la su-
ma del segundo y los siguientes su-
perior a 1.500 euros, debe hacer la 
declaración de la Renta. En cam-
bio, si hemos percibido solo ingre-
sos de Erte en 2021, pero estos no 
superan los 22.000 euros, no hay 
obligación de declararlo. 

 Cabe destacar que el Sepe no 
siempre aplica retenciones a sus 
abonos, por lo que el contribuyen-
te afectado puede encontrarse que 
en la declaración de la renta será 
necesario ajustar ese desfase y pa-
gar lo que corresponde. 

■ Prestaciones extraordinarias por 
cese de actividad 
Se trata de una prestación o ayuda 
creada para dar cobertura a los tra-
bajadores autónomos que se han 
visto obligados a suspender todas 
sus actividades por la declaración 
del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19. Tam-
bién lo es para aquellos trabajado-
res autónomos de temporada que 
han reducido su actividad.  

La tributación para este año afec-
tará a un total de cuatro prórrogas 
-alguna completas y otras de forma 
parcial- del cese de actividad. 

■ Rendimientos de trabajo por ex-
presa disposición legal 
Por expresa disposición legal tie-
nen, en todo caso, la consideración 
de rendimientos del trabajo las pres-
taciones derivadas de los sistemas 
de previsión social; las cantidades 
abonadas por razón del cargo; los 
rendimientos por cursos, conferen-
cias, coloquios, seminarios y simi-
lares; los de elaboración de obras 
literarias, artísticas o científicas; las 
retribuciones de los administrado-
res y miembros de órganos de re-
presentación de sociedades; las pen-
siones compensatorias recibidas 
del cónyuge y anualidades por ali-
mentos; los derechos especiales de 
contenido económico que se reser-
ven los fundadores o promotores 
de una sociedad. También, los son 
las becas no exentas; las retribucio-
nes a colaboradores en actividades 
humanitarias o de asistencia social; 
las retribuciones derivadas de re-
laciones laborales de carácter es-
pecial; y las aportaciones realiza-
das al patrimonio protegido de las 
personas con discapacidad. 

El Ingreso Mínimo Vital (IMV), 
en cuanto prestación no tiene con-
sideración de rendimiento del tra-
bajo de los establecidos en este apar-
tado en la parte que exceda de la 
exención prevista. 

■ Planes de pensiones  
Son rendimientos del trabajo las 
prestaciones percibidas por los be-
neficiarios de los planes de pensio-
nes y las percibidas de los planes 

de pensiones, cualquiera que sea la 
contingencia cubierta por los mis-
mos, tales como jubilación, incapa-
cidad laboral total y permanente 
para la profesión habitual o abso-
luta y permanente para todo traba-
jo y la gran invalidez, dependencia 
severa o gran dependencia y muer-
te del partícipe o beneficiario. 

Esta misma consideración se man-
tiene, cualquiera que sea la forma de 
cobro de la prestación: renta, capi-
tal o en forma mixta, renta y capital.  

También tienen la consideración 
de rendimientos del trabajo las can-
tidades percibidas por la disposi-
ción de los derechos consolidados 
de los planes de pensiones en los 
supuestos excepcionales referidos 
a enfermedad grave o desempleo 
de larga duración. Dichas cantida-
des tienen el mismo tratamiento 
fiscal que las prestaciones de los 
planes de pensiones. 

■ Mutualidad de previsión social 
La integración en la base imponi-
ble de las prestaciones percibidas 
de las Mutualidades de Previsión 
Social se realiza según la naturale-
za de la contingencia cubierta. 

En el caso de las prestaciones por 
jubilación o invalidez se integran 
en la base imponible del perceptor, 
como rendimientos del trabajo, ex-
clusivamente en la medida en que 

su cuantía exceda de las aportacio-
nes que no hayan podido ser obje-
to de reducción o minoración en la 
base imponible por incumplir al-
guno de los requisitos legalmente 
previstos al efecto. 

Si se trata de aportaciones reali-
zadas ante del 1 de enero de 1999, 
cuando no pueda acreditarse la 
cuantía de las aportaciones que no 
hayan podido ser objeto de reduc-
ción o minoración en la base impo-
nible, se integra el 75% de las pres-
taciones percibidas. 

■ Planes de previsión empresarial 
Las prestaciones de jubilación e in-
validez percibidas por los benefi-
ciarios de contratos de seguro co-
lectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que 
instrumenten compromisos por 
pensiones asumidos por las empre-
sas se integran como rendimientos 
de trabajo en la base imponible en 
la medida en que su cuantía exce-
da de las contribuciones imputa-
das fiscalmente y de las aportacio-
nes directamente realizadas por el 
trabajador. 
Las prestaciones percibidas por los 
herederos por el fallecimiento del 
trabajador asegurado no constitu-
yen rendimientos del trabajo per-
sonal al estar sujeta su percepción 
al Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones (ISD). 
 
■ Planes de previsión asegurados 
Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de los planes de pre-
visión asegurados tienen en todo 
caso la consideración de rendimien-
tos del trabajo. 

Los planes de previsión asegura-
dos se definen legalmente como 
contratos de seguro que deben cum-
plir los siguientes requisitos: el con-
tribuyente deberá ser el tomador, 
asegurado y beneficiario; las con-
tingencias cubiertas deben ser úni-
camente: jubilación; incapacidad 
laboral total y permanente para la 
profesión habitual o absoluta y per-
manente para todo trabajo, y la gran 
invalidez; muerte del partícipe o 
beneficiario y dependencia severa 
o gran dependencia del partícipe. 
Debe, no obstante, tener como co-
bertura principal la de jubilación. 

También la normativa exige que 
tengan que ofrecer una garantía de 
interés y utilizar técnicas actuaria-
les. En el condicionado de la póli-
za contratada debe constar expre-
samente que se trata de un plan de 
previsión asegurado. 

Los tomadores de los planes de 
previsión asegurados pueden, uni-
lateralmente, movilizar su provi-
sión matemática a otro plan de pre-
visión asegurado del que sean to-
madores, o a uno o varios de sus 
planes de pensiones del sistema in-
dividual o asociado.  

Una vez alcanzada la contingen-
cia, la movilización sólo será posi-
ble si las condiciones del plan lo 
permiten. 

■ Rentas de cargos políticos 
Se consideran rendimientos del tra-

bajo las cantidades que se abonen, 
por razón de su cargo, a los diputa-
dos españoles en el Parlamento Eu-
ropeo, a los diputados y senadores 
de las Cortes Generales, a los miem-
bros de asambleas legislativas au-
tonómicas, concejales de ayunta-
miento y miembros de las diputa-
ciones provinciales, cabildos insu-
lares u otras entidades locales, con 
exclusión de la parte que dichas ins-
tituciones asignen para gastos de 
viaje y desplazamiento. 

■ Rendimientos estimados 
Las prestaciones de servicios sus-
ceptibles de generar rendimientos 
del trabajo se presumen retribui-
das, salvo prueba en contrario. A 
falta de prueba, su valoración se 
efectúa por el valor normal en el 
mercado de los mismos, entendién-
dose por él, la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos indepen-
dientes, salvo prueba en contrario. 

No obstante, la valoración de de-
terminadas retribuciones estima-
das satisfechas en especie se efec-
tuará aplicando las reglas especia-
les de valoración. 

■ Rendimientos del trabajo con ope-
raciones vinculadas 
Cuando la prestación del trabajo 
personal se realiza a una sociedad 
con la que se dan relaciones de vin-
culación, las operaciones se valo-
ran por su valor de mercado.  

Las relaciones de vinculación se 
dan en las operaciones realizadas 
entre una entidad y sus socios o par-
tícipes, sus consejeros o adminis-
tradores de derecho y de hecho, so-
cios o consejeros de otra sociedad 
que pertenezca al mismo grupo, y 
los cónyuges o personas unidas por 
relaciones de parentesco en línea 
directa o colateral, por consangui-
nidad o afinidad hasta el tercer gra-
do de los socios o partícipes, con-
sejeros o administradores.  
Cuando la vinculación se defina en 
función de la relación socio-socie-
dad, la participación del socio de-
berá ser igual o superior al 25%. 

La Agencia Tributaria puede com-
probar que las operaciones realiza-
das entre personas o entidades vin-
culadas se han valorado por su va-
lor normal de mercado y efectua-
rá, en su caso, las correcciones 
valorativas que procedan respecto 
de las operaciones sujetas que no 
sean valoradas por su valor normal 
de mercado.  

A tal efecto, los contribuyentes 
del IRPF debemos cumplir a efec-
tos de la tributación las obligacio-
nes de documentación de las ope-
raciones vinculadas en los térmi-
nos y condiciones establecidos en 
el capítulo V (artículos 13 a 16) del 
Reglamento del Impuesto sobre So-
ciedades.

ISTOCK

El empresario 
justifica los 
gastos de viaje 

En la presente Campaña de 

declaración es preciso tener 

en cuenta las sentencias del 

Tribunal Supremo de 18 de 

mayo de 2020 y de 22 de ju-

lio de 2021, que han estable-

cido como jurisprudencia del 

Alto Tribunal que con rela-

ción a los gastos de locomo-

ción, manutención y estancia 

exceptuados de gravamen en 

el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas que 

no es al empleado al que co-

rresponde probar la realidad 

de los desplazamientos y 

gastos de manutención y es-

tancia, sino al empleador. Por 

tanto, es este último el obli-

gado a acreditar, en su caso, 

ante la Administración tribu-

taria que las cantidades abo-

nadas por aquellos concep-

tos responden a desplaza-

mientos realizados. Se 

exceptúan de tributación si 

el empleado utiliza medios 

de transporte público, el im-

porte del gasto que se justifi-

que mediante factura . Y 

siempre que se justifique la 

realidad del desplazamiento, 

la cantidad que resulte de 

computar 0,19 euros por ki-

lómetro recorrido, más los 

gastos de peaje y aparca-

miento justificados.

Viernes, 8 de abril 
Novedades en 
deducciones 
autonómicas


